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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00001/INFOEM/IP/RR-E/2022 y 01895/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por XXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88151629]ANTECEDENTES

1. El veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno, se presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00957/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual, se requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Por medio de la presente solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información: 

TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia) 
HORA 
FECHA (dd/mm/aaaa) 
LUGAR 
UBICACIÓN 
LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. 

Solicito se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de enero de 2010 a la fecha de la presente solicitud. 

Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de mi solicitud en la página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Publica, la contenida en la misma no se encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor está solicitando, principalmente por lo que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o evento. Por lo que solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me sea proporcionada en el formato solicitado. 

La información que solicito no puede ser considerada información confidencial en virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos en la que se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito que los datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versión pública de dichos documentos. 

La información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no encuadra en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus integrantes. Para mayor referencia se hace de su conocimiento que dicha información es pública y se proporciona de manera permanente por otros sujetos obligados del país, por ejemplo, las instancias de seguridad de la Ciudad de México. Lo cual puede ser corroborado en el siguiente sitio: https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=justicia-y-seguridad” (Sic)

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN:
“Solicito se remita la solicitud a todas las áreas competentes al interior del sujeto obligado, en particular a: Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal 

Fundamento mi solicitud en la funciones y atribuciones del sujeto obligado así como las particulares de las áreas señaladas: 
Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal 
Articulo 17.49.- La Dirección Operativa, a través de su titular tendrá a su cargo las siguientes facultades y obligaciones: 
VIII. Vigilar que se lleve a cabo el registro de los datos sobre los incidentes y detenciones que realice, en el Informe Policial Homologado. 
Articulo 17.51.- La Subdirección de Seguridad Ciudadana a través de su titular tendrá a su cargo el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
III. Elaborar estudios geo delincuenciales, para detección de zonas de probable alteración y puntos de índice latente de delincuencia; 
Subdirección de inteligencia.
 - Proveer información para la Base de Datos de lnformación Criminal Plataforma Mexico. 
- Establecer mecanismos para la recopilación, clasificación y análisis de la información obtenida. 
- Elaborar estadísticas de la problemática de seguridad en el municipio. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el llenado, entrega, recepción, registro, resguardo y consulta del Informe Policial Homologado. Publicado el 20/02/2020.” (Sic)

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX, correo electrónico y, cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, tales como medio magnético (disco compacto, dispositivo de memoria extraíble tipo USB o, tarjeta de memoria).

3. El SUJETO OBLIGADO no respondió a la solicitud de información.

4. El veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, el RECURRENTE impugnó la falta de respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante un correo electrónico remitido a este Organismo Garante, y dentro del cual adjuntó el documento titulado “Recurso de Revisión.pdf” cuyo contenido se transcribe a continuación:

“Recurso de Revisión
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
• Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del
tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir
notificaciones;
• XXX XXXX XXX.
• XXXXXXXXXXXX

III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
• No aplica, debido a que no respondieron la solicitud

IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del
acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
• La solicitud se presentó el 22/12/2021

V. El acto que se recurre;
• Falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información con el folio
0000416660

VI. Las razones o motivos de inconformidad;
• El presente Recurso de Revisión, sustenta su procedencia en el artículo 143,
fracción VI. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información y en el
artículo 179, fracción VII de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, debido a que la Solicitud de Acceso a la Información, presentada el 12/22/2021 y registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 0000416660, no fue respondida por el Sujeto Obligado, Naucalpan de Juárez, antes del 01/31/2022, plazo que corresponde a lo establecido por la legislación aplicable. Es por lo anterior que, de la manera más atenta, solicitamos su respuesta a la solicitud
antes mencionada.

VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación
correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
• No aplica, debido a que no respondieron la solicitud

VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el
cual se dará trámite al recurso.
• No aplica, pues se presentó de manera electrónica” (Sic)

5. Mediante acuerdo de veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios acordó integrar el expediente del recurso de revisión escrito, presentado vía correo electrónico, bajo el número al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. Por otro lado, el veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, el particular impugnó nuevamente la falta de respuesta a la solicitud de información, esta vez vía SAIMEX, mediante el recurso de revisión al que se le asignó el número 01895/INFOEM/IP/RR/2022, donde señaló lo siguiente:

Acto impugnado: “Estimadas y estimados buena tarde: Escribo este correo para interponer un Recurso de Revisión ante el sujeto obligado Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, debido a que la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) no me permite hacerlo por medio de ella. Adjunto encontrarán el recurso en un documento PDF. Saludos.” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad: “Estimadas y estimados buena tarde: Escribo este correo para interponer un Recurso de Revisión ante el sujeto obligado Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, debido a que la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) no me permite hacerlo por medio de ella. Adjunto encontrarán el recurso en un documento PDF. Saludos.” (Sic)

7. Se hace constar que el RECURRENTE acompañó a su recurso de revisión con el archivo denominado “Recursó de Revisión.pdf”, cuyo contenido fuera expuesto en el párrafo 04 de esta resolución.

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Martínez Vilchis, con el objeto de su análisis.

9. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los acuerdos de admisión de cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós, notificados vía SAIMEX y correo electrónico respectivamente, ordenaron integrar los expedientes respectivos y ponerlos a disposición de las partes a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes

10. Se hace constar que, por cuanto hace al recurso de revisión 00001/INFOEM/IP/RR-E/2022, el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; mientras que, el RECURRENTE, no presentó alegatos u ofreció medios de prueba.

11. Por otro lado, por cuanto hace al recurso de revisión 01895/INFOEM/IP/RR/2022, el cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de Informe Justificado, el archivo electrónico descrito a continuación:
I. “DGSCYTM-SJ-ETAIP-00019-2022.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en los siguientes oficios:
a) Oficio número DGSCYTM/SJ/ETAIP/00019/2022, de uno (01) de marzo de dos mil veintidós, emitido por el Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, y dirigido al Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, informa que la Dirección General se encuentra a la espera de la respuesta que proporcione la Subdirección de Inteligencia e Investigación Criminal para atender la solicitud de información 00957/NAUCALPA/IP/2021.
b) Oficio número DGSCYTM/SJ/ETAI/00002/2022, de catorce (14) de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, y dirigido al Titular de la Subdirección de Seguridad Ciudadana, por el que le solicita girar instrucciones a fin de que se atienda la solicitud de información 00957/NAUCALPA/IP/2021.
c) Oficio número DGSCYTM/SJ/ETA/00002/2022, de dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, firmado por el Subdirector de Seguridad Ciudadana, y dirigido al Subdirector Jurídico, por el que señala al Centro de Cómputo, Comando y Comunicación (C4) como el área encargada de resguardar incidencias.
d) Oficio número DGSCYTM/SJ/ETAI/00012/2022, de veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, y dirigido al Subdirector de Inteligencia e Investigación Criminal, por el que le solicita girar instrucciones a fin de que se atienda la solicitud de información 00957/NAUCALPA/IP/2021.

12. Posteriormente, el seis (06) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de alcance, los siguientes archivos electrónicos:
I. “DGSCYTM-SJ-ETAIP-00041-2022.pdf”: Documento de tres fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Oficio número DGSCYTM/SJ/ETAIP/00041/2022, de uno (01) de marzo de dos mil veintidós, emitido por el Encale de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, y dirigido al Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que presenta la respuesta de la Subdirección de Inteligencia e Investigación Criminal.
b) Oficio número DGSCYTM/SIEIC/2691/2022, de veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós, suscrito por el Subdirector de Inteligencia e Investigación Criminal, y dirigido al Encale de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, por el que informa anexar una memoria USB con la información solicitada.
II. “base faltas administrativas enero 2016 a febrero 2022.pdf”: Documento de 6,890 fojas consistente en el listado de las faltas administrativas registradas en el Municipio de Naucalpan de Juárez, y donde se muestra información como la fecha, hora, calles y colonia donde se realizaron las faltas.
III. “base de datos delitos enero 2015 a febrero 2022.pdf”: Documento de 10,705 fojas consistente en el listado de delitos registrados desde enero de dos mil quince a febrero de dos mil veintidós, donde se muestran columnas con la fecha, hora, delito, calles, colonia, etc.

13. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Hlk74251250]No se omite mencionar que en la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación del recurso de revisión 01895/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 00001/INFOEM/IP/RR-E/2022, a efecto de que esta Ponencia Resolutora formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE, incisos b) y c), de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


[bookmark: _Hlk74251499]“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

14. [bookmark: _Hlk74251510]En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada, para mejor resolver, y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk74251520]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

15. El veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós, se notificó en el SAIMEX la acumulación de los recursos de revisión 01895/INFOEM/IP/RR/2022 y 00001/INFOEM/IP/RR-E/2022.

16. Por otro lado, luego de analizar el contenido de los documentos presentados por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, se concluyó que éstos contenían información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo se pusieron a la vista del particular el ocho (08) de abril de dos mil veintidós, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

17. El dos (02) de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción de los recursos de revisión acumulados, por lo que ordenó turnar los expedientes para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

18. El once (11) de agosto de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc88151630]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88151631]PRIMERO. De la competencia

19. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88151632]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

20. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de 15 días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el particular podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

21. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que, ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento.

22. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento al SOLICITANTE, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés (23) de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

23. Lo anterior se explica porque la ausencia de una respuesta a la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día, en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

24. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

25. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico formado en el SAIMEX, así como en la impugnación promovida vía correo electrónico, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

26. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

27. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

28. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

29. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

30. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.

31. Consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

32. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

33. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

34. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

35. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

36. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

37. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

38. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


39. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

40. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

41. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


42. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
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43. Se requirió una base datos de la incidencia delictiva, o reporte de incidencias, eventos relacionados, donde se señale el tipo de incidente o evento, hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diez a la fecha de la presentación de la solicitud. El SUJETO OBLIGADO no atendió la solicitud de información.

44. El particular presentó recurso de revisión ante este Instituto, vía SAIMEX y correo electrónico, en el que señaló por agravios, la falta de respuesta a su solicitud. Luego, en vía de alcance, el SUJETO OBLIGADO entregó dos archivos electrónicos en los que se enlistan diversas faltas, delitos o eventos que han sido atendidos por la Dirección se Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal durante el periodo señalado en la solicitud de información primigenia.

45. En ese sentido, este Organismo Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea expedita y sujeta a un régimen limitado de restricciones.

46. Por lo anterior, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I, II y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales dictan lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)”

[bookmark: _Toc88151634]QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.
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[bookmark: _Toc88151635]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

47. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Estatal; por consiguiente, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, pues todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

48. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

49. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


50. Dentro del caso que nos ocupa, y de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se tiene que el particular, a través de la solicitud de información 00957/NAUCALPA/IP/2021, pretende acceder a información relacionada con la incidencia delictiva registrada en el Municipio de Naucalpan de Juárez; solicitud que no fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, razón por la que el ahora RECURRENTE se inconformó y refirió como razones o motivos de inconformidad la falta de respuesta a su solicitud.

51. Por ello, y derivado de lo señalado en el planteamiento de la Litis, la actuación del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple con sus obligaciones de transparencia al no entregar la información.

52. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

53. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

54. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. De los límites del derecho de acceso a la información.

55. Derivado de lo anterior, este Organismo Garante considera importante citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

56. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:9], para darnos un mejor panorama: [9:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

57. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

58. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

59. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


60. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:11] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [11:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


61. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

62. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

III. De la naturaleza de la información.

63. No es ocioso reiterar que el RECURRENTE requirió, a través de la solicitud de información 00957/NAUCALPA/IP/2021, lo siguiente:
· Base de datos de la incidencia delictiva, reporte de incidentes, eventos, o cualquier documento, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diez al veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno, que contenga la siguiente información:
a) Tipo de incidente o evento;
b) Hora;
c) Fecha;
d) Lugar;
e) Ubicación; y
f) Coordenadas geográficas establecidas en la sección denominada ‘Lugar de la intervención’ del Informe Policial Homologado.

64. En ese sentido, conviene señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; por ende, sus ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal[footnoteRef:12]. [12:  Artículo 115, fracción II, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


65. Más adelante, el mismo dispositivo 115 de nuestra Magna Carta, en su fracción III, enlista a los servicios públicos cuyo control y funciones estarán a cargo de los municipios, entre los que destaca la seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito.

66. En estricta relación con lo anterior, el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo noveno, señala que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

67. Ahora bien, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los Municipios, en esta materia[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 1, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.] 


68. De conformidad con el artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del sentenciado.

69. Por su parte, el numeral 3 de la Ley en comento establece que la función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia por conducto de las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de la supervisión de medidas cautelares, de suspensión condicional del procedimiento de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de penas, así como por las demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de la propia Ley.

70. Para tal efecto es preciso diferenciar, de acuerdo con lo establecido por el artículo 5 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los siguientes conceptos:

“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
VIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la Seguridad Pública a nivel federal, local y municipal; 
IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la Federación y entidades federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales, policías de investigación y demás auxiliares de aquel; 
X. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares;
(…)”

71. Ahora bien, en armonía con la Ley General, la Ley de Seguridad del Estado de México otorga facultades a dichas Instituciones para dar cabal cumplimiento a sus funciones, dentro de las cuales se encuentra la de emitir informes, partes policiales y, entre otras, las siguientes:

“Artículo 138.- Las unidades de policía encargadas de la investigación científica de los delitos se coordinarán en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, para el efectivo cumplimiento de sus funciones, y tendrán, entre otras, las facultades siguientes: 
(…)
IX. Proponer al ministerio público que requiera a las autoridades competentes, informes y documentos para fines de la investigación, cuando se trate de aquellos que sólo pueda solicitar por conducto de éste;

X. Dejar constancia de cada una de sus actuaciones, así como llevar un control y seguimiento de éstas. Durante el curso de la investigación deberán elaborar informes sobre el desarrollo de la misma, y rendirlos al ministerio público, sin perjuicio de los informes que éste le requiera;

XI. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que resulten necesarios;” (Sic)
(Énfasis añadido)

72. En esa tesitura cabe señalar la distinción entre los partes de novedades y los partes informativos a que se hace referencia en el precepto citado en el párrafo que antecede, para lo cual, se integra lo siguiente:

“El parte de novedades es la presentación por escrito de los hechos relevantes del turno.

El parte informativo es la presentación por escrito de una relación de los hechos involucrados en un hecho específico, como un accidente, una detención o cualquier otra intervención del policía en el ejercicio de sus funciones. El parte informativo normalmente forma parte del inicio de una acción legal y es leído por personas que no estuvieron en el lugar de los hechos.”[footnoteRef:14] [14:  Definición consultable en la página electrónica http://studylib.es/doc/5219284/redacci%C3%B3n-del-parte-de-novedades-y-el-parte-informativo.] 


73. Por cuanto hace al parte informativo, el Máximo Tribunal de nuestro país explica a detalle su objeto y trascendencia mediante la siguiente tesis jurisprudencial:

PARTE INFORMATIVO POLICIAL. DEBE SER OBJETO DE REVISIÓN BAJO EL ESCRUTINIO JUDICIAL ESTRICTO DE VALORACIÓN PROBATORIA, ATENDIENDO A LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE DERIVAN DE SU CONTENIDO. “Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado el artículo 16 de la Constitución Federal, del cual derivan las condiciones constitucionalmente válidas para privar de la libertad a una persona -orden de aprehensión, flagrancia y caso urgente-; sin embargo, es importante precisar la trascendencia que tiene el parte informativo en cada uno de ellos. Así, en el supuesto relativo a la orden de aprehensión, la intervención de la policía tiene un carácter meramente ejecutivo, al derivar de un mandato judicial que le impone avocarse a la búsqueda, localización y detención de la persona requerida. En este caso, el informe de los agentes aprehensores tiene por objeto comunicar a la autoridad judicial el día y la hora en que se realizó la detención, así como el lugar en el que se encuentra recluido el detenido. La razón de ello, es que el informe no tiene relación con el delito por el que se ordenó la aprehensión del probable responsable. Por su parte, en el supuesto relativo a que cuando con motivo del cumplimiento de una orden de aprehensión expedida por la autoridad judicial competente, la policía detenga al detenido y, circunstancialmente, descubra que está en el supuesto de comisión de delito flagrante, así como si al detener a una persona por la comisión de un delito flagrante, cuando es presentada ante el Ministerio Público, se tiene conocimiento de que existe una orden de aprehensión en su contra, cuyo cumplimiento está pendiente, el informe de la policía debe comprender dos elementos independientes: 1) la información relacionada con el cumplimiento de la orden de aprehensión; y, 2) la información relativa a los datos que sustentan la detención por un delito flagrante que no tiene relación con el que motivó la orden judicial de captura. Ahora bien, en el supuesto de caso urgente, la detención está motivada por una orden de captura emitida por el Ministerio Público; aquí, el informe de la policía tiene por objeto dar a conocer a la representación social que se ejecutó la detención y presentación del requerido conforme a los datos temporales que se precisen en ese documento; sin embargo, no se espera que el informe aporte datos trascendentales respecto del delito por el que se apertura la indagatoria. Pero si esto último aconteciera, será una circunstancia excepcional que determine la adhesión del informe de la policía al conjunto de pruebas que pueden ser incorporadas al juicio penal. También constituye un supuesto particular cuando en el cumplimiento de una orden de detención por caso urgente, la policía detuviera al requerido al momento de estar cometiendo un delito (en flagrancia); en este caso, el informe de la policía estará configurado por dos apartados: 1) el relativo al cumplimiento de la orden de detención por caso urgente; así como 2) la información relacionada con el descubrimiento de un delito flagrante diverso al que motivó la orden ministerial de captura. Finalmente, cuando se trata de detención en flagrancia, el informe tiene una particular trascendencia porque es el documento sobre el que es posible constituir la base para la formulación de la imputación jurídico-penal. En el informe, los policías describen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se efectúo la detención del probable responsable y la descripción, a detalle, de las circunstancias que motivaron la detención y de las evidencias que se encontraron, erigiéndose como un elemento de particular importancia para el acusador, por lo que debe ser objeto de revisión bajo el escrutinio judicial estricto de valoración probatoria, sobre todo cuando tiene diversas consecuencias jurídicas que derivan de su contenido.”[footnoteRef:15] [15:  2010505. 1a. CCCLX/2015 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 24, Noviembre de 2015, Pág. 987.] 


74. En ese mismo orden de ideas el Bando Municipal de Metepec, establece que las funciones públicas de tránsito y seguridad pública, serán ejercidas por el Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal[footnoteRef:16]. [16:  Artículo 86, Bando Municipal de Naucalpan de Juárez.] 


75. Asimismo, el Bando Municipal en estudio, en su artículo 87, establece que la seguridad pública, es una función orientada a generar y mantener las condiciones de paz y orden público, que permitan el ejercicio irrestricto de las libertades y derechos ciudadanos, privilegiándose por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez y el respeto a los derechos humanos. Por ende, tendrá como fines:
I. Salvaguardar la integridad, derechos y bienes de las personas; 
II. Preservar la libertad, la paz y el orden público, con estricto apego a los derechos humanos; y 
III. Prevenir la comisión de delitos e infracciones previstas en los ordenamientos jurídicos correspondientes, debiendo para ello apegarse a un marco de legalidad.

76. Ahora bien, uno de los instrumentos esenciales con los que contarán los elementos policiales encargados de velar por la seguridad pública, es el Informe Policial Homologado, respecto del cual, el Glosario Ciudadano del Instituto Mexicano para la Competitividad, lo define como el documento que las y los policías efectúan y entregan al Ministerio Público sobre la descripción y las circunstancias de los hechos, testigos y las medidas necesarias que se tomaron para asegurar y preservar el lugar del crimen, así como actos de investigación y el inventario de los objetos asegurados[footnoteRef:17]. [17:  Consultable en: https://imco.org.mx/justiciapenal/blog/definicion/informe-de-investigacion-homologado/#:~:text=Documento%20que%20las%20polic%C3%ADas%20efect%C3%BAan,inventario%20de%20los%20objetos%20asegurados.] 


77. El Informe Policial Homologado se conformará por siete secciones y ocho anexos, los cuales serán o no llenados dependiendo de las actividades realizadas por los elementos policiales. En lo que corresponde a las secciones, estas consistirán en:
I. Datos de identificación del primer respondiente.
II. Conocimiento del hecho por el primer respondiente y cronología de los hechos.
III. Narrativa de los hechos.
IV. Acciones realizadas durante la intervención.
V. Lugar de la intervención.
VI. Informe del uso de la fuerza.
VII. Puesta a disposición ante el Ministerio Público.

78. Por cuanto hace a los anexos, éstos consistirán en:
I. Continuación de la narrativa de los hechos.
II. Detención(es).
III. Inspección de persona no detenida y/o de vehículo.
IV. Constancia de lectura de derechos de la víctima u ofendido.
V. Entrevistas.
VI. Traslado.
VII. Inventario de objetos.
VIII. Registro de primeros respondientes que arribaron al lugar de la intervención.

79. Derivado de lo anterior, tal y como fuera referido por el RECURRENTE, este Organismo Garante encuentra al Informe Policial Homologado como, de manera enunciativa mas no limitativa, el documento idóneo que puede contener toda la información relativa a la incidencia delictiva requerida en la solicitud de información 00957/NAUCALPA/IP/2021.

80. No obstante lo anterior, debemos reiterar que el Informe Policial Homologado es el medio a través del cual los integrantes de las instituciones policiales documentan la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención, a las autoridades competentes[footnoteRef:18]; lo que significa que cada una de las puestas a disposición o reportes de intervención realizados por los elementos policiales del Municipio de Naucalpan, a fortiori deben de haber culminado en uno de estos Informes. [18:  Lineamiento Primero, Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado.] 


81. Luego entonces, el pensar siquiera en entender a los Informes Policiales Homologados como los documentos solicitados por el particular resultaría en una carga desproporcionada para el SUJETO OBLIGADO para colmar el derecho de acceso a la información ejercido a través de la solicitud 00957/NAUCALPA/IP/2021.

82. Por ello, conviene señalar que los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado, publicados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, son de observancia obligatoria y aplicación general para la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno y las autoridades competentes para conocer y sancionar las infracciones administrativas[footnoteRef:19].  [19:  Lineamiento Primero, Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado.] 


83. De forma más específica, el Lineamiento Primero de los Lineamientos antes señalados, en su párrafo quinto, enlista a los sujetos obligados de la propia norma, a saber:
I. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 
II. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
III. Guardia Nacional; 
IV. Secretarías de Seguridad Pública, Secretarías de Seguridad Ciudadana o sus equivalentes en cada entidad federativa; 
V. Secretarías de Seguridad Pública Municipal, Direcciones de Seguridad Pública Municipal o sus equivalentes en los municipios de cada entidad federativa; 
VI. Fiscalía General de la República; 
VII. Procuradurías o Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas; 
VIII. Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social; 
IX. Direcciones Generales del Sistema Penitenciario o sus equivalentes en cada entidad federativa; 
X. Jueces Municipales, Cívicos, Calificadores, Conciliadores o cualquier otra autoridad que, en funciones de seguridad pública, tengan conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de infracciones administrativas; y 
XI. En general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública en los tres niveles de gobierno, que realicen funciones similares, de auxilio o colaboración.

84. Dicho lo anterior, conviene señalar que los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno que realicen el llenado del Informe Policial Homologado, deberán entregarlo junto con las personas detenidas y/o arrestadas y/o los objetos asegurados a la autoridad competente, según se trate de un hecho probablemente delictivo o una infracción administrativa[footnoteRef:20]. [20:  Lineamiento Décimo Tercero, Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado.] 


85. Una vez entregado el Informe Policial Homologado, la autoridad competente deberá registrar la información en la Base de Datos del IPH, el cual se llevará a cabo conforme a lo siguiente[footnoteRef:21]: [21:  Lineamiento Décimo Cuarto, Ídem.] 

I. La captura y registro de la información suministrada a la base de datos son obligatorios y estarán a cargo de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno; 
II. El suministro de la información se realizará con apego a los datos contenidos en el IPH; 
III. El registro de los datos contenidos en el IPH y su digitalización se harán de manera inmediata, sin que exceda de un término máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la hora de recepción por parte de la autoridad competente; y 
IV. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana garantizará la operación, disponibilidad, interconexión y mantenimiento de los componentes tecnológicos que soporten la base de datos y sistemas informáticos del IPH.

86. Por cuanto hace al resguardo de la Base de Datos del IPH, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana será la responsable de resguardarla; asimismo, ésta formará parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Dicha dependencia tendrá la obligación de contar con un protocolo específico para establecer y mantener actualizadas las medidas de seguridad necesarias para el resguardo de la base de datos[footnoteRef:22]. [22:  Lineamiento Décimo Quinto, Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado.] 


87. Así las cosas, si bien la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana será la primer autoridad responsable de resguardar la Base de Datos del IPH, de conformidad con lo que establece el Lineamiento Décimo Sexto de los Lineamientos en estudio, los servidores públicos de la Secretaría, el Secretariado Ejecutivo, las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno, y las competentes para conocer y sancionar las infracciones administrativas, con base en sus niveles y perfiles de acceso, podrán consultar la base de datos. 

88. Con base en lo anterior, es plausible concluir que, derivado de los Informes Policiales Homologados que presenten los elementos policiales municipales, el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de registrar la información contenida en estos documentos en sistemas avanzados de cotejo y cruce de datos, los cuales estarán disponibles para su consulta a través de la denominada Base de Datos del IPH.

89. Lo anterior se ratifica por medio de los documentos de control presentados por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, los cuales, como fuera referido en el apartado de Antecedentes de esta resolución, consisten en los siguientes documentos:
I. “base faltas administrativas enero 2016 a febrero 2022.pdf”: Documento de 6,890 fojas consistente en el listado de las faltas administrativas registradas en el Municipio de Naucalpan de Juárez, y donde se muestra información como la fecha, hora, calles y colonia donde se realizaron las faltas.
II. “base de datos delitos enero 2015 a febrero 2022.pdf”: Documento de 10,705 fojas consistente en el listado de delitos registrados desde enero de dos mil quince a febrero de dos mil veintidós, donde se muestran columnas con la fecha, hora, delito, calles, colonia, etc.

90. No obstante, si bien es cierto que los documentos presentados en vía de informe justificado consideran las pautas informativas requeridas por el particular, tales como fecha, hora, lugar y tipo de evento reportado, debemos mencionar que la información se reporta de forma incompleta en cada uno de los incidentes; esto es, que en algunos casos únicamente se reporta la fecha, hora y colonia donde se suscitó el evento; mientras que en otros casos se reporta la fecha, hora y delito cometido. Se adjuntan a continuación algunos fragmentos de los archivos presentados en vía de informe justificado como referencia:

“base faltas administrativas enero 2016 a febrero 2022.pdf”:
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“base de datos delitos enero 2015 a febrero 2022.pdf”:
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91. Así las cosas, queda demostrado que ninguno de los eventos relacionados por la incidencia delictiva, o faltas administrativas, reportados en los listados presentados por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, muestran la información completa que se requirió originalmente a través de la solicitud 00957/NAUCALPA/IP/2021; ergo, este Organismo Garante concluye que el informe justificado no logra resarcir la vulneración al derecho de acceso a la información ejercido por el hoy RECURRENTE.

92. [bookmark: _Hlk111058673]Consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular el o los documentos donde conste el registro o base de datos de la incidencia delictiva, o reporte de incidentes atendidos por elementos de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, y donde se muestre el tipo de incidente o evento, hora, fecha, lugar y/o ubicación, y coordenadas geográficas, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diez al veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno, de ser procedente en versión pública.

93. Por otro lado, de ser el caso de que si derivado de la búsqueda de la información de los registros que se ordenan entregar, no se encontrasen las coordenadas geográficas de todos o algunos de los delitos o eventos atendidos por la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE las razones por las que no cuenta con la información de manera clara y precisa.

IV. De los datos abiertos.

94. No se ignora que dentro de la solicitud 00957/NAUCALPA/IP/2021, el particular requirió la información “en formato abierto como xls o cvs”, situación que contraviene lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; por lo que no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

95. De lo anterior se coligue que el pretender que el SUJETO OBLIGADO procese la información solicitada, para presentarla en un formato electrónico específico, presume una carga desproporcionada al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez para atender el derecho de acceso a la información del particular; pues su obligación consiste, específicamente, en proporcionar los documentos generados, poseídos o administrados en el ejercicio de sus funciones donde conste la información solicitada.

96. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación 03-17 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto son los siguientes:

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

97. Empero, si bien el RECURRENTE solicitó desde un inicio la información en un formato específico, como lo es .xlsx o .cvs, éste no busca imponer al SUJETO OBLIGADO un formato electrónico específico para proveer la información, sino que el particular, textualmente, refiere que busca hacerse de la información en datos abiertos.

98. Bajo esa óptica, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 3, fracción VIII, establece que se entenderá por Datos Abiertos a los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
I. Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
II. Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 
III. Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
IV. No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
V. Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
VI. Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
VII. Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
VIII. Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
IX. En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y 
X. De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.

99. Así las cosas, las características que determinan a los datos abiertos permite establecer el objetivo que busca su generación y uso: la interoperabilidad.

100. La interoperabilidad denota la habilidad de diversos sistemas y organizaciones para trabajar juntos (interoperar). En este caso, es la habilidad para interoperar o integrar diferentes conjuntos de datos[footnoteRef:23]. [23:  Open Knowledge Foundation, ¿Qué son los datos abiertos? Open Data Handbook. Recuperado de: http://opendatahandbook.org/guide/es/what-is-open-data/] 


101. De tal guisa que los datos abiertos son información pública del gobierno, que es puesta a disposición de toda la población de manera accesible, en formatos técnicos y legales que permiten su uso, reutilización y redistribución para cualquier fin legal que se desee[footnoteRef:24]; esto es, que permite su interoperabilidad. [24:  Datos Abiertos. Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico. Consultable en https://www.gob.mx/cidge/acciones-y-programas/datos-abiertos#:~:text=Los%20Datos%20Abiertos%20son%20informaci%C3%B3n,fin%20legal%20que%20se%20desee.] 


102. El avance en la generación de la información pública que posean, generen o administren los Sujetos Obligados en datos abiertos no ha sido rápido, no obstante, cada vez nacen más portales gubernamentales con información en datos abiertos disponible para todo aquél que pretenda usar, reutilizar y/o redistribuirla según sus pretensiones.

103. Un claro ejemplo de ello es el Portal de Datos Abiertos del Gobierno de la Capital de nuestro país[footnoteRef:25], dentro del cual, se puede consultar información en datos abiertos por su categoría, como Administración y Finanzas, Cultura, Deporte, COVID-19, Desarrollo Urbano, entre otros. [25:  https://datos.cdmx.gob.mx/] 


104. Al ingresar a una de estas categorías, nos refleja un listado de diversos documentos como, por mencionar algunos: Convocatorias de compras públicas, Ingresos del Sistema de Transporte Colectivo Metro, Presupuesto de egresos de la Ciudad, e, Ingresos de la Ciudad. Por su parte, cada uno de estos documentos ofrece su consulta y descarga a través de uno o varios formatos electrónicos como .csv, .txt., .pdf, .json, .xlsx, etcétera. Se adjuntan a continuación capturas de pantalla del portal como mera referencia:
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105. Así las cosas, es concluyente que la generación de información en datos abiertos es parte de la cultura de transparencia proactiva; mas no una obligación, como tal, por parte de los Sujetos Obligados, más aún porque -se insiste- los entes públicos únicamente tendrán la encomienda de poner a disposición de la ciudadanía la información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus funciones y atribuciones; empero, no estarán obligados a procesarla o presentarla conforme a los intereses de los particulares, lo cual incluye que se otorgue en un formato electrónico específico.

106. En consecuencia de lo anterior el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar la información preferentemente en datos abiertos, o bien, en el formato en que originalmente se generaron los instrumentos de mérito.

V. De la litispendencia.

107. Finalmente, no debe pasarse por alto que los medios de impugnación acumulados 00001/INFOEM/IP/RR-E/2022 y 01895/INFOEM/IP/RR/2022, fueron interpuestos en contra de la misma omisión de respuesta a la solicitud de información 00957/NAUCALPA/IP/2021.

108. Dicho lo anterior, y como fuera advertido en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, se tiene que, primeramente, el particular recurrió la negativa ficta recaída a la solicitud primigenia, vía correo electrónico, el veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós, impugnación que recibió el folio único de identificación 00001/INFOEM/IP/RR-E/2022. Posteriormente, el veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós, vía SAIMEX, el particular interpuso el recurso de revisión 01895/INFOEM/IP/RR/2022.

109. Razón de lo anterior, este Organismo Garante advierte que en el presente asunto existe una litispendencia entre ambos recurso de revisión señalados supra, la cual se refiere a cuando un litigio encuentra pendiente, o sea cuando una circunstancia es de conocimiento de un juez dentro de un juicio y por lo tanto no puede ser objeto de otro juicio. Guarda relación con la cosa juzgada, sin embargo la distinción principal es que en este caso se trata de un asunto del que no se ha emitido una resolución[footnoteRef:26].  [26:  Definición de Litispendencia, Diccionario Legal en línea, consultable en https://www.conceptosjuridicos.com/mx/litispendencia/] 


110. Por su parte, el Máximo Tribunal del país se ha pronunciado respecto a la litispendencia y sus efectos dentro de la Jurisprudencia identificada con el registro 2019709, cuyo rubro y texto señalan lo siguiente:

CONFLICTOS POR LITISPENDENCIA Y ACUMULACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. DIFERENCIAS, TRAMITACIÓN Y CONSECUENCIAS. “El artículo 49 de la Ley de Amparo regula el supuesto específico de litispendencia entre juicios de amparo, que implica una identidad completa en relación con los quejosos, las autoridades responsables y los actos reclamados, cuyo caso de conflicto debe tramitarse con las reglas aplicables a las cuestiones competenciales, referidas en el artículo 48 de ese ordenamiento. Por ende, una vez desahogado el conflicto y determinado el juicio primigenio que debe prevalecer, así como el órgano que ha de continuar con su trámite en un segundo momento, ello dará lugar a que en el segundo o ulteriores juicios se sobresea en términos del artículo 61, fracción X, de la Ley de Amparo. Lo anterior tiene una naturaleza y consecuencias distintas en los casos en que se advierte la existencia de conexidad entre juicios de amparo (entendida como aquella en donde el mismo quejoso reclame un mismo acto, atribuible a distintas autoridades o diversos quejosos reclamen, de las mismas autoridades, el mismo acto violatorio de derechos humanos), lo que no implica una identidad absoluta, pero sí elementos comunes. Así, en este supuesto, puede presentarse un conflicto por acumulación, el cual debe resolverse conforme a las jurisprudencias P./J. 24/2015 (10a.) y P./J. 25/2015 (10a.), emitidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.”
(Énfasis añadido)

111. De lo anterior se colige que, cuando dos o más asuntos actualicen un supuesto de litispendencia, esto es, que en éstos exista un mismo quejoso, autoridad responsable y acto reclamado, se deberá dar trámite y continuidad a la primer impugnación, mientras que las posteriores serán sobreseídas al consistir en la misma impugnación que la principal.

112. En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en se artículo 192, reconoce las cinco causales por las que un recurso de revisión deba ser sobreseído, siendo de especial interés la establecida en la fracción V, la cual establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
(Énfasis añadido)

113. Así las cosas, toda vez que se ha demostrado que el recurso de revisión 01895/INFOEM/IP/RR/2022 consiste en la misma impugnación presentada por el mismo RECURRENTE en contra del mismo SUJETO OBLIGADO, establecidos en el recurso 00001/INFOEM/IP/RR-E/2022, este Organismo Garante determina que el primero genera una litispendencia contra el segundo, al ser éste el recurso originalmente interpuesto ante este Instituto.

114. Razón de lo anterior, y con fundamento con lo establecido por el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina el sobreseimiento del recurso de revisión 01895/INFOEM/IP/RR/2022.

SEXTO. De la versión pública.

115. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada,  eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

116. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

117. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

118. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

119. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

120. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

121. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

122. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

123. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

124. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

125. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
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126. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

127. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

128. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

129. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

130. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

131. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

132. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

133. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:27] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [27:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

134. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

135. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

136. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

137. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc88151643]SÉPTIMO. Vista a los órganos de control interno.

138. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 36, fracción X, señala que este Órgano Garante tiene la facultad de hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno (o equivalente) de los Sujetos Obligados las infracciones a la propia Ley.

139. Correlativo a lo anterior, los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

140. De los dispositivos normativos señalados supra, se observa entonces que la Ley de Transparencia Estatal prevé que, si durante el estudio y sustanciación de un recurso de revisión, se advierta que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en el texto normativo, se deberá hacer del conocimiento del órgano de control interno competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda.

141. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:28]; esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [28:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


142. Por su parte, sobre las causales de responsabilidad administrativa que pueden infringir los servidores públicos de los Sujetos Obligados, el artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala lo siguiente:
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
(Énfasis añadido)

143. [bookmark: _Hlk68613656]En el presente asunto, de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, dentro del apartado de Requerimientos, se aprecia que el doce (12) de enero de dos mil veintidós, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información 00957/NAUCALPA/IP/2021 al Servidor Público Habilitado DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, quien no atendió el requerimiento de mérito, toda vez que éste aún aparece con el status ‘Pendiente de respuesta’, tal y como lo muestran las siguientes capturas de imagen:
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Descripción generada automáticamente]
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144. En consecuencia, toda vez que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez no respondió a la solicitud de información, se dará vista al área competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo dispuesto por la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión; lo cual, como hemos analizado, se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223.

[bookmark: _Toc88151644]OCTAVO. Decisión

145. Luego de analizar la información presentada por el SUJETO OBLIGADO en vía de Informe Justificado, se estableció que ésta no lograba colmar el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE a través de la solicitud de información 00957/NAUCALPA/IP/2021, por lo tanto, una vez establecida su competencia para poseer, generar y administrar la información, se ordenó su búsqueda y entrega completa, de ser procedente en versión pública.

146. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00001/INFOEM/IP/RR-E/2022; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA atender la solicitud de información 00957/NAUCALPA/IP/2021. Por otro lado, y con fundamento en lo establecido por el artículo 192, fracción V, de la Ley de mérito, se SOBRESEE el recurso de revisión 01895/INFOEM/IP/RR/2022.

147. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88151645]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00001/INFOEM/IP/RR-E/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez dar atención a la solicitud 00957/NAUCALPA/IP/2021 y entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en versión pública de ser procedente, preferentemente en datos abiertos, o en el formato en el que se encuentren, los documentos donde conste la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Registros o base de datos de la incidencia delictiva, o reporte de incidentes atendidos por elementos de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diez al veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno, donde se señale:
a) Tipo de incidente o evento;
b) Hora;
c) Fecha;
d) Lugar y/o ubicación; y
e) Coordenadas geográficas.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, de ser el caso que la información que se ordena entregar en el inciso e) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las razones por las que no se cuente con la información requerida de manera clara y precisa.

TERCERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01895/INFOEM/IP/RR/2022, conforme al artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres (03) días hábiles posteriores.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO.

NOVENO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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[DIA FECHA [HORA [MES _ [COLONIA
3170172016 ]03:50:00 [CIUDAD SATELITE ORIENTE
[31701/2016__[02:00:00 LA FLORIDA|
3170172016 __]05:05:00 [EL MIRADOR
31/01/2016__|21:42:00 BOSQUE DE ECHEGARAY
[31/01/2016__|14:45:00 LOMAS DE SOTELO
3170172016 _[03:24:00 EL MOLINITO
3170172016 _|23:11:00 ELMOLINITO
[31/01/2016_|17:23:00 [OLIMPIADA 68
3170172016 __]03:00:00 ELMOLINITO
[31701/2016__|18:40:00 LOMAS DE CHAMAPA
3170172016 _|05:20:00 SAN RAFAEL CHAMAPA
3170172016 _|22:42:00 [ESTADO DE MEXICO (EL TAMBOI
[31701/2016__|14:50:00 LOMA LINDA.
3170172016 [12:31:00 LOMA COLORADA 1/A. SECCION
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01/01/2018| [ENERO _[SAN ANTONIO ZOMEYUCAN
01/01/2018| [ENERO _[SAN RAFAEL CHAMAPA
01/01/2018| [ENERO _[SAN FRANCISCO CUAUTLALPAN
02/01/2018| [ENERO _[SANRAFAEL CHAMAPA IV
02/01/2018| [ENERO _[CIUDAD SATELITE PONIENTE
02/01/2018] [ENERO_|OLIMPICA (SAN RAFAEL CHAMAPA
02/01/2018| [ENERO _[LAS AMERICAS

02/01/2018| [ENERO _[SANTIAGO OCCIPACO
04/01/2018| [ENERO _[LOMAS DE SAN AGUSTIN
04/01/2018| [ENERO _[CIUDAD SATELITE PONIENTE
03/01/2018]  22:36:00|ENERO |10 DE ABRIL

03/01/2018] 1 0|ENERO _|SANTA CRUZ ACATLAN
03/01/2018[  10:19:00[ENERO _|LOMAS DE SAN MATEQ
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